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Resumen
Han transcurrido cerca de veinte años desde la primera publicación del trabajo más 
simbólico del realismo subalterno, The Third World Security Predicament de M. 
Ayoob; un cuarto de siglo después la finalización de la Guerra Fría se ha atestiguado 
una serie de trasformaciones en la política mundial, al igual que ciertas continuida-
des. La construcción de Estado y la inserción en el sistema internacional –punto de 
partida del enfoque subalterno para la comprensión del comportamiento estatal en el 
Tercer Mundo–, como procesos sociales, están sujetos a constantes transformaciones 
que incidirán en el comportamiento estatal. En el momento en que se escribe este 
artículo ha sucedido una serie de eventos que permiten poner en perspectiva el rea-
lismo subalterno de M. Ayoob: Yemen, como parte integrante del Tercer Mundo, se 
muestra como un caso pertinente para realizar esta revisión.
Palabras clave: realismo subalterno, Sociedad de Estados, construcción de Es-
tado, inserción, Yemen
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States’ Outlandishness: State Making and 
Insertion in the XXI century, Yemen (1990-2011)

Abstract
Twenty years have passed since the publication of  the foundational text of  subaltern 
realism, “The Third World Security Predicament” by Mohammed Ayoob. Since 
the end of  the Cold War, we have witnessed a number of  transformations, but also 
some important continuities in world politics. State-building processes and forms of  
insertion into the international system are subject to constant changes that have an 
influence on state behavior. This article provides a historical perspective on subaltern 
realist theory through the study of  state-building and internal conflict in Yemen from 
1990 to 2011 in form of  an “ideal case study”.
Keywords: Subaltern realism, state-making, international society, Yemen

Extravagância estatal: Construção de Estado e 
inserção no século XXI, caso Iémen (1990-2011)

Resumo
Têm transcorrido cerca de vinte anos desde a primeira publicação do trabalho mais 
simbólico do Realismo Subalterno, The Third World Security Predicament de M. 
Ayoob; um quarto de século depois da finalização da Guerra Fria se tem testificado 
uma série de transformações na política mundial, da mesma forma que certas con-
tinuidades. A construção de Estado e a inserção ao Sistema Internacional, ponto 
de partida do enfoque subalterno para a compreensão do comportamento estatal no 
Terceiro Mundo, como processos sociais, estão sujeitos a constantes transformações 
que incidirão no comportamento estatal. No momento em que escreve-se este artigo 
têm acontecido uma série de eventos que permitem pôr em perspetiva o Realismo Su-
balterno de M. Ayoob; Iémen, como parte integrante do Terceiro Mundo mostra-se 
como um caso pertinente para realizar esta revisão. 
Palavras-chave: realismo Subalterno, Sociedade de Estados, construção de Es-
tado, inserção, Iémen
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Introducción

A lo largo de las últimas décadas se ha presentado una serie de sucesos 
que han conducido a que se refuerce la noción de turbulencia1 en el 
sistema: desorden e impredictibilidad. Además de dar prioridad a la 
guerra y al poder, conceptos clave de paradigmas tradicionales y objeto 
de estudio predilectos (Beitz, 1999), esta característica del sistema ha 
eclipsado el incremento del componente sociedad durante lo corrido 
del periodo pos Guerra Fría. Estos dos argumentos (turbulencia e 
incremento del componente sociedad) se presentaron como punto 
de partida para la investigación a partir de la cual surge este artículo 
y en el cual se busca dar respuesta a la siguiente pregunta: ¿Cómo 
influyeron los procesos de construcción de Estado e inserción al 
sistema en la crisis política que atravesó Yemen durante las revueltas 
árabes en 2011?

Los procesos mencionados en la pregunta de investigación fueron 
seleccionados como las variables independientes2 sobre las cuales 
esta se desarrolló. Son sugeridas por M. Ayoob (1995) como aque-
llas que se acomodan más para la comprensión del comportamiento 
estatal en el Tercer Mundo a partir del realismo subalterno. Yemen 
cumple con las características conceptuales que ayudan a identificar 
a un Estado como parte del Tercer Mundo: pasado colonial, desa-
rrollo distorsionado y dependiente, marginación frente a la Sociedad 
de Estados y a las acciones de carácter colectivo, contar con bajos 
niveles de legitimidad y ser fácilmente permeable a factores externos. 

Además de cumplir estos criterios, el estudio de la República de Yemen 
pareció apropiado para la investigación por haber participado de algunas 
de las principales tendencias que han caracterizado el actual periodo: 
creación de un nuevo Estado en el año 1991 ya que, luego de la exis-

1 La turbulencia hace referencia a una propiedad del sistema según la cual existen altos 
niveles de interacción y una gran diversidad de actores (Rosenau, 1990). 
2 Independientes no quiere decir que las variables puedan ser aisladas o descontextuali-
zadas. A lo largo de la investigación se muestra cómo responden a condiciones históricas 
particulares en diversas escalas.
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tencia de dos estados yemenís por casi cuatro décadas, se lleva a cabo 
un proceso de unificación estatal; guerra civil como parte de la cons-
trucción de Estado y la consolidación de la unificación estatal pues, en 
el año 1994, se libra una guerra entre la élite estatal del sur y del norte 
del país; reformas económicas y estructurales iniciadas en 1995 con el 
objetivo de organizar un país que pudiera responder a la realidad de 
un sistema capitalista global; participación activa en la guerra contra el 
terrorismo en el cual la élite estatal fue un actor fundamental en la lucha 
contraterrorista y en la que ciertas regiones del país se consolidaron 
como puntos geoestratégicos para el mantenimiento de la seguridad 
y orden mundial; fue uno de los países que se vio involucrado en los 
sucesos regionales de la revueltas árabes en 2011.

La investigación partió del realismo subalterno para analizar el compor-
tamiento del Estado yemení y la relación del predicamento de seguri-
dad con la crisis política de 2011. La hipótesis inicial, de acuerdo a los 
postulados teóricos subalternos, consistía en que las variables indepen-
dientes (construcción de Estado e inserción) como procesos políticos 
emprendidos por la élite estatal efectivamente contribuyeron a la con-
solidación de las condiciones en las cuales se daría la crisis política de 
2011. Dados los tempranos estadios en los que se encontraba el Estado 
en estos procesos, las principales amenazas a su seguridad se originaban 
en su interior, es decir que existía una mayor propensión al conflicto por 
parte de la élite estatal frente a la población, y el escenario internacional 
se mostraba como un espacio a partir del cual obtener recursos aunque 
fuera de manera condicionada.

Una vez claro el caso de investigación y seleccionado el marco teórico, 
la metodología a seguir consistió en la recolección de fuentes empíricas 
secundarias sobre Yemen para iniciar un proceso de análisis de acuerdo 
a los principios teóricos del realismo subalterno para dar respuesta a 
la pregunta de investigación. A partir del contraste entre la evidencia 
empírica y los aportes teóricos subalternos, se realizó una revisión de 
este enfoque que condujo a ciertas conclusiones que serán expuestas 
a lo largo del artículo. 
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Este se divide en cuatro partes que corresponden a: exposición de 
los principios teóricos del realismo subalterno, de la operatividad de 
variables independientes y puesta en perspectiva frente a las principa-
les tendencias que han caracterizado el periodo de pos Guerra Fría; 
análisis del predicamento de seguridad yemení durante los periodos 
1990-2000 y 2001-2011; examen de la relación que tienen los proce-
sos de construcción de Estado e inserción frente a la crisis política de 
2011; finalmente, unas conclusiones respecto al realismo subalterno 
y su aporte para la relaciones internacionales. 

Realismo subalterno en perspectiva

Aunque este no es un espacio para hacer una descripción a fondo 
acerca del realismo subalterno, parece necesario mencionar algunos 
de los postulados que le dan forma para entender el desarrollo de 
la investigación. El principal argumento del enfoque subalterno, y 
diferencia fundamental con el realismo tradicional, es que la mayoría 
de amenazas a la seguridad de los Estados del Tercer Mundo son de 
carácter interno; las amenazas externas siguen siendo una posibilidad. 
Este argumento está sustentado por los tempranos estadios en el pro-
ceso de construcción de Estado e inserción (Ayoob, 1995, pp. 21-46). 

Estos procesos, dados en contextos históricos particulares, determi-
nan la problemática de seguridad y es en torno a ellos que las élites 
estatales del Tercer Mundo se encuentran enfrascadas en diversas 
contradicciones. La más evidente es la de llevar a cabo procesos de 
centralización primarios (desarrollo de niveles adecuados de estatali-
dad) en medio de un marco normativo que exige la descentralización 
del poder estatal (derechos humanos, desarrollo, democracia liberal). 
La segunda contradicción más importante es articulada por M. Ayoob 
(1989) como la esquizofrenia de las élites estatales: en cuanto accio-
nes colectivas persiguen intereses reivindicativos y como unidades 
individuales (Estados) su accionar propende hacia el mantenimiento 
del statu quo. 
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El predicamento de seguridad es el resultado de esta situación. Este 
concepto hace referencia al profundo sentimiento de inseguridad de 
las élites estatales del Tercer Mundo y se constituye, a partir de sus 
variables independientes, como el principal factor explicativo del 
comportamiento de estos Estados. 

La inserción fue entendida como un proceso vinculante (voluntario o 
forzado) mediante el cual un actor inicia un proceso multidimensio-
nal para formar parte del sistema internacional de Estados mediante 
la aceptación de sus principales valores e instituciones3. Implica el 
cumplimiento de ciertos estándares de organización interna y un 
comportamiento exterior específico. En este se puede identificar una 
dimensión formal/jurídica correspondiente a los marcos jurídicos y 
organizacionales y la percepción/acción en la cual el sistema pasa a ser 
una realidad objetiva a través de las acciones concretas de los actores. 

De esta manera un Estado se puede ubicar a lo largo de un continuo 
inserto-no inserto a partir de un análisis en el cual se incluya la capa-
cidad de la élite estatal de proyectar su interés en la política mundial 
(política exterior), la participación e influencia en la toma de decisiones 
de carácter colectivo de manera intencional (relaciones interestatales), 
la capacidad de modificar la comprensión y comportamientos que se 
desprenden de los principios de la Sociedad de Estados (construc-
tor de sociedad) y la voluntad y la capacidad que tiene de transgredir 
normas y otras clases de constreñimientos asumiendo los costos que 
implica (autonomía). 

La construcción de Estado fue comprendida como el proceso 
mediante el cual una élite política emprende una serie de acciones 
encaminadas a cimentar una unidad política en cuya estructura se 
centraliza la vida social de una población específica dentro de un 
espacio territorial definido. Sus principales funciones son hacer la 
guerra, el control interno y la extracción de recursos (Ayoob, 1995, 
pp. 23-26). Para desempeñar dichas funciones es necesario consolidar 

3 Entendidas en términos de instituciones primarias: valores, comportamientos, enten-
dimientos, reglas y costumbre (Buzan, 2004, pp. 161-204; Knudsen, 2013). 
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una autonomía frente a la población interna mediante la centralización 
de los medios de coerción (Tilly, 2006), la administración de valores 
(Miller, 2013) y la actividad política. El fin último de este proceso es 
alcanzar niveles adecuados de estatalidad.

La manera en que se operacionaliza este proceso es la identificación 
de la estrategia de construcción de Estado que predomina durante un 
periodo específico; aunque las estrategias (políticas públicas) imple-
mentadas son muchas e implementadas de manera simultánea, se 
puede identificar un centro gravitatorio para facilitar el análisis. Para 
esto usé la división de Miller (2013) de las principales dimensiones del 
Estado: fuerza de coerción, actor económico, distribuidor de bienes 
y servicios, materialización de una teoría de la justicia y herramienta 
para el bienestar humano. A estas fueron agregados los criterios del 
Estado como constructor de espacios sociales, regulador de com-
portamientos e intermediario entre lo global y lo local. 

A pesar de ser identificados de manera independiente, su aislamiento 
se da únicamente con fines metodológicos, ya que estos procesos se 
desarrollan en medio de una constante retroalimentación; sería casi 
que imposible aislar procesos de construcción de Estado respecto a 
lo que sucede en la política mundial. 

Realismo subalterno y el periodo post Guerra Fría
La revisión en torno al realismo subalterno tiene como punto de partida 
el siguiente argumento: El periodo pos Guerra Fría se ha caracterizado 
por el aumento sustancial del componente “sociedad” del sistema 
internacional. El sistema actual se distingue por el incremento en los 
niveles organizativos, de homogenización y de cohesión (Barbe, 2004), 
en torno a principios de la democracia y de la economía liberal (Amin, 
2001). Este componente social, a diferencia del sistémico, se basa en 
la aceptación de valores y principios de organización. Lo sistémico 
hace referencia al nivel de interacciones entre unidades (Bull, 2005; 
Rosenau, 1990; Waltz, 1979). 

Este “consenso” ha dado lugar a la homogenización de estructuras 
organizacionales e ideológicas, propiciando un ambiente adecuado 
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para la difusión de ideas y técnicas (Strang y Meyer, 1993), entre las 
cuales se incluye la difusión de estrategias de construcción de Estado 
e inserción. En la medida en que se ha fortalecido el Estado como 
unidad política en torno a la Sociedad de Estados se hace más fácil la 
difusión de modelos estatales, económicos y diversas formas de orga-
nización de la vida social que responden a una visión predominante4. 

Hablar de un incremento sustancial del componente “sociedad” en 
el sistema no se presenta como un obstáculo en términos metodoló-
gicos u ontológicos frente al realismo subalterno. Si bien M. Ayoob 
no es muy enfático al respecto, a lo largo de su obra The Third Word 
Security Predicament hace constantes referencias a este suceso. Resalta 
el desarrollo histórico del sistema como un proceso de promoción de 
proyectos estatales a lo largo y ancho del planeta, así como el papel 
que han tenido el capitalismo y la colonización en la constitución de 
la actual Sociedad de Estados (Ayoob, 1995).

Junto al argumento respecto al incremento del componente sociedad 
se encuentran ciertas tendencias que han caracterizado el periodo pos 
Guerra Fría, como la expansión de valores democráticos, el incre-
mento de regímenes para el control armamentístico, el predominio 
de temas económicos y la disminución de conflictos interestatales5. 
A partir de esto se estableció una distinción de dos etapas al interior 
del periodo de pos Guerra Fría desde las variables independientes del 
predicamento de seguridad. 

4 En este sentido E. Carr (1946) en su trabajo insignia The twenty years' crisis 1919-1939 
sostenía que la política mundial respondía a un ejercicio de autoridad que se manifiesta en  
exhibir fines particulares (estados dominantes) como universales; el periodo actual podría 
se entendido como el éxito de dicha estrategia.
5 Estas tendencias fueron más evidentes durante los primeros años del periodo pos Guerra 
Fría, sin embargo han venido cambiando con especial énfasis desde inicios del siglo XXI 
(Abbott, Rogers y Slobada, 2006; Nowak, Quirk y XIang, 2014). 
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Principales características del Predicamento de Seguridad durante el 
periodo de pos Guerra Fría

Década de los noventa Año 2000 en adelante

Inserción

Promoción procesos 
democratización.
Discurso democrático y 
desarrollista.
Noción constructores de 
Estado externo.
Incremento temáticas en la 
configuración de la agenda 
internacional.
Relajamiento de la 
estructura internacional.

Promoción de Estado 
enfocada en la dimensión de 
coerción.
Priman temas de seguridad 
en la agenda internacional.
Estado fallido o vulnerable 
como amenaza a la 
seguridad y orden global.
Internacionalización del 
predicamento de seguridad.

Construcción de Estado

Estado como 
materialización de una teoría 
de justicia (democracia 
liberal).
Perdida de autonomía del 
estado en favor de actores 
no-soberanos debido al 
discurso neoliberal.
Incremento y diversificación 
de las formas de liderazgo. 
Crisis humanitaria como 
la última consecuencia del 
fracaso estatal.
Desarrollo como pre-
condición para la seguridad.

Se privilegian estrategias en 
el marco de la dimensión 
"coerción".
Se refuerzan procesos de 
centralización estatal.
Prima el paradigma del 
"Estado Fuerte".
Estado como garante de 
condiciones adecuadas para 
la democracia y el desarrollo.
Incremento de demandas en 
seguridad que recaen en el 
Estado.

Fuente: Elaboración propia.

Las siguientes partes del artículo estarán dedicadas a continuar con 
la revisión del realismo subalterno y, de manera simultánea, analizar 
el predicamento de seguridad yemení en las dos etapas que han sido 
establecidas.
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Predicamento de seguridad y cambio: Yemen, un 
nuevo miembro de la Sociedad de Estados

La creación de la República de Yemen en el año de 1991 coincide con 
la finalización de la Guerra Fría. Una de las formas en que puede ser 
entendido el inicio de este nuevo proyecto estatal es como parte de los 
intentos de la élite estatal yemení por superar el sentimiento de insegu-
ridad. Si bien al inicio de este nuevo periodo del sistema no se le puede 
responsabilizar por el estallido de conflictos internos en el Tercer Mundo 
durante la década de los noventa, sí estableció ciertas condiciones externas 
que afectaron a este grupo de países, entre ellos Yemen. La élite estatal 
yemení realizó una serie de acciones que respondían a estas nuevas con-
diciones que fueron filtradas a través de la política interna. 

La unificación de Yemen se da en un momento de trasformación del 
orden internacional y en medio de condiciones internas particulares. Con 
anterioridad a este suceso existieron dos estados yemenís: la República 
Popular y Democrática de Yemen, fundada en 1967, fue la primera nación 
de orientación marxista en medio oriente (National Review, 1994); y la 
República Árabe de Yemen que fue creada bajo la ideología del naciona-
lismo árabe del periodo de descolonización. En el momento de la unifi-
cación, acordada para desarrollarse a través de medios políticos, ambos 
estados se enfrentaban a situaciones internas precarias. En el norte la 
situación económica había comenzado a generar brotes de inestabilidad 
política interna y en el sur se vivió una fuerte ola de violencia política 
durante la década de los ochenta (Ismail, 2014).

Tanto en la etapa inicial que se dio través de medios políticos pacífi-
cos como en su consolidación a través de la violencia con la guerra 
civil de 1994 (Heibach y Ouaissa, 2015), el proceso de unificación 
se desarrolló de “arriba hacia abajo”, es decir, por las élites estatales; 
existían condiciones culturales y políticas que lo permitieron. La gue-
rra civil de 1994 fue el punto más álgido del enfrentamiento entre la 
élite estatal del norte y del sur.

El conflicto interno y la caída de la economía, agravada por las sancio-
nes que produjo la participación de Yemen en el Consejo de Seguridad, 
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serían eventos que determinarían la vida política yemení durante los 
años noventa. Este último se da como una de las primeras experien-
cias importantes de Yemen al interior de la Sociedad de Estados.

El fin de la ideología y el inicio de la inseguridad
Con la finalización de la Guerra Fría se inicia el periodo en que las 
unidades estatales se han visto más homogenizadas a lo largo de la 
historia del sistema. La democracia, el capitalismo y el desarrollo 
serían los pilares que darían paso a este hecho. Durante estos años 
las discusiones en torno al nuevo orden mundial daban a Estados 
Unidos un papel predominante como la superpotencia sobreviviente 
a la bipolaridad, idea que perdió validez rápidamente (Abbott, Rogers 
y Slobada, 2006; Barbe, 2004; Wallerstein, 2007).

Una de las nociones que se construye durante este periodo, en el 
cual las potencias de Occidente destacaron, fue la de “constructores 
de Estado externos”. Tras la profundización de la tendencia hacia la 
desregularización y la privatización que se comenzó a gestar en los 
setenta en torno a la ideología liberal (Cox, 2014), la socialización 
de los criterios de inserción se concentran más en el desarrollo y en 
los procesos de democratización. Los esfuerzos en la construcción 
de Estado y su promoción no se concentran en aspectos primarios 
sino en el Estado como actor económico (capitalismo y desarrollo) 
y como materialización de una teoría de la justica (democracia); se 
transforman en las condiciones necesarias para alcanzar la estabilidad 
en el Tercer Mundo. 

La principal preocupación respecto a aquellos Estados que se encon-
traban en tempranos estadios de construcción era la catástrofe 
humanitaria (Mols, 2011). El incremento de conflictos internos, que 
en buena parte fueron explicados a través de la tesis de la “estabili-
dad bipolar” (Kim, 2009), contribuyó a aumentar los esfuerzos en 
la ayuda a favor del desarrollo, la cual fue aportada en un principio 
casi exclusivamente por las potencias de Occidente (Quirk, 2014). 
La práctica a través de la cual se hace más evidente la noción de 
constructor de Estado externo fue, y sigue siendo, la intervención 
humanitaria y todas aquellas misiones que se dieron en el marco de 
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Naciones Unidas denominadas peacemaking, peacekeeping, peacebuilding 
y peace enforcement (UN-Peacekeeping, s.f). Esta noción también se 
hace operativa a través de intervenciones directas o indirectas, uni-
laterales o bilaterales, como las que se han dado en Iraq, Afganistán, 
Colombia, Siria y muchos otros países en los cuales el objetivo ha sido 
influenciar el proceso de centralización estatal, pacificación interna 
y el monopolio del uso de la violencia. 

Este entorno tuvo en Yemen unas manifestaciones específicas que 
se hicieron más evidentes en sucesos como la unificación (1990), la 
participación yemení como miembro no permanente del Consejo 
de Seguridad de Naciones Unidas (1991), la guerra civil (1994) y las 
reformas estructurales a la economía (1995). 

La unificación surge como resultado de la negociación entre la RAY 
(República Árabe de Yemen) y la RDPY (República Democrática 
Popular de Yemen). Una vez aprobada la unificación a través de un 
referendo popular inicia un periodo de transición en el que la pobla-
ción logra beneficiarse del establecimiento de ciertas libertades polí-
ticas (Carapico, 1993). Acorde con la democracia liberal que operaba 
como principio de inserción durante los años noventa, se adopta un 
sistema democrático y multipartidista, muy diferente a lo establecido 
en borradores constitucionales redactados durante los setenta (Tripoli 
Agreement, 1972; Cairo Agreement, 1972). 

Este giro hacia un sistema más democrático fue uno de los puntos a 
los cuales llega la elite estatal yemení para la redistribución de poder 
en el nuevo proyecto estatal que se iniciaba. El desarrollo de la política 
interna haría que la palabra democratización tomara un sentido dife-
rente a la prosecución del ideal de democracia. Los demás actores de 
la Sociedad de Estados apoyaron el proceso de unificación estatal; la 
única excepción fueron Arabia Saudí y algunas monarquías que veían 
en este nuevo proyecto una plataforma para la propagación de ideas 
democráticas y republicanas en la región (Katz, 1992; Xia, 2010).

En 1991, Yemen es elegido miembro no permanente del Consejo 
de Seguridad de Naciones Unidas y durante este momento estalla 
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la Guerra del Golfo. La posición que tomó la élite estatal yemení 
al interior de la organización fue la de no apoyar la intervención 
y buscar una solución negociada respetando los principios de no 
intervención, autodeterminación y diplomacia. La reacción de Occi-
dente y los países del Golfo fue negativa, lo que reflejó la distinción 
entre la dimensión jurídica/formal, a la cual la élite yemení se trató 
de apegar, y la percepción/acción, que correspondía al verdadero 
comportamiento que se esperaba de Yemen como un miembro de 
la Sociedad de Estados. Consecuencia inmediata: la deportación de 
miles de trabajadores yemenís en varias de las monarquías del Golfo 
y el corte sustancial de ayuda externa (Burke, 2012). 

En el mediano plazo este suceso generó un aislamiento por parte de 
los demás miembros de la Sociedad de Estados a lo largo de la década 
de los noventa (Azis, 1994). Desde la perspectiva de la élite estatal 
del norte, este hecho generó puntos a favor y en contra. Ocasionó 
perjuicios que se vieron reflejados en el deterioro de la economía 
nacional y del orden público; el aislamiento permitió a las elites esta-
tales, especialmente la del norte, poder actuar de manera autónoma 
sin afrontar los costos de transgredir la normatividad internacional 
respecto a derechos humanos, punto fundamental para el desarrollo 
de la guerra civil, y dirigir en su beneficio la transición democrática. 

A lo largo de los años 1990-1994, la élite estatal del norte reprodujo 
patrones autoritarios de RAY en el nuevo proyecto estatal como 
la concentración de poder en torno a la figura ejecutiva y el uso de 
la institucionalidad para dar mayor alcance a la red de patronazgo 
(Parodi, Rexford y Van Wie, 1994). Se gestó una alianza con el Par-
tido Islah (organización paraguas de grupos islámicos); se configuró 
un cuadro de relaciones de conflicto intraélite en el cual de un lado 
se encontraban el CGP (Congreso General del Pueblo) e Islah, y del 
otro estaba el PSY (Partido Socialista Yemení). 

Ya para 1993 se establecieron las condiciones adecuadas para que se 
presentara un conflicto armado (deterioro del orden público, incapa-
cidad de las élites de llegar a un acuerdo y el aislamiento internacional) 
(Gasim y Patterson, 2013), el cual estalló cuando el PSY, en cabeza de 
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Ali al-Baydh, tomó la decisión de revertir el proceso de unificación 
tras el triunfo electoral del CGP e Islah en 1993 (Nortlen, Grotz y 
Hartman, 2001). 

El aislamiento de Yemen se manifestó en la ausencia de una reacción 
externa directa. Arabia Saudí, uno de los países con un antecedente 
histórico de intervención en Yemen, siguió siendo parte activa, espe-
cialmente a través de la Oficina de Asuntos Yemení (Hill y Nonne-
man, 2011). A nivel regional, se propuso una intervención directa si 
la Liga Árabe y el Gobierno de Yemen lo aprobaban, iniciativa que 
fracasó (Whitaker, 1994). Al interior de Naciones Unidas se emitieron 
resoluciones como la 924 y 931 en la cuales se pidió la finalización 
del conflicto armado, resaltando las implicaciones para la seguridad 
regional. Ninguna acción importante fue tomada.

El aislamiento alejó a Yemen durante este periodo de la noción de 
“constructor de Estado externo” y los beneficios de una ayuda inter-
nacional significativa le permitieron a la élite del norte involucrarse 
en el conflicto ignorando los constreñimientos generados por los 
derechos humanos (Carapico y Rone, 1994). Esta campaña finalizó 
cuando las tropas de Saleh lograron sitiar la ciudad de Adén, fortín 
político del PSY, expulsando, encarcelando y asesinando a la mayoría 
de socialistas. 

A pesar de que durante los noventa hubo un incremento sustancial 
de misiones humanitarias (Davidson, 2012), no se tomó ninguna 
medida significativa frente a la precaria situación de la población 
yemení, lo cual puede ser en buena parte entendido por los efectos 
de las recientes intervenciones en Somalia, El Salvador, Uganda y 
Camboya, algunas de los cuales hicieron parte de los fracasos más 
significativos que han tenido las misiones de mantenimiento de paz. 

Fortalecimiento del Estado
Tras el fin de la guerra civil de 1994, la coalición del norte obtuvo la 
victoria. Esto no solo significó el triunfo, sino que dio lugar a la con-
solidación del proceso de unificación a través de medios violentos, una 
anexión que tendría efectos negativos en el mediano plazo. Hasta el 
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año 1994 el proceso de construcción de Estado estuvo enfocado en 
la pacificación de la élite estatal, es decir, la resolución del conflicto 
intraélite y la neutralización de fuerzas políticas contrarias al Estado 
con capacidad política y militar (Fattah, 2011). La otra dimensión en 
la que se concentró la elite estatal del norte fue el mantenimiento de 
las fronteras territoriales del Estado que se vio amenazado durante 
la guerra civil.

El periodo posterior a la guerra civil se caracterizó por el avance en 
términos de estatalidad y el fortalecimiento de la élite estatal en torno 
al partido de Gobierno CGP. La etapa de transición fue un suceso 
significativo en la región y fue tomada como modelo en la zona por 
Occidente; sin embargo, los importantes avances en derechos y 
libertades individuales se vieron derribados en el mismo momento 
en que el GCP comienza a apoderarse de toda la estructura estatal 
(Carapico, 1993). 

Superada la amenaza política de los socialistas, se establece un equi-
librio de poder entre las principales fuerzas en cabeza de tres líderes: 
A. Saleh, cabeza del gobierno del CGP y figura central de la red de 
patronazgo; el general M. Ali Mohsen, encargado del sur del país 
como comandante de la Región Oriental hasta 1999 (Saeed, 2012); y 
el jeque Abdullah al-Ahamar, principal líder de la confederación de 
tribus del norte Hashid y cabeza del partido Islah (Hill, Salisbury y 
Kinninmont, 2013). Catalogar los siete años que siguieron a la gue-
rra civil como relativamente estables no excluye el hecho de que las 
relaciones entre las élites y la población seguían siendo conflictivas. 

Durante estos años la élite gobernante del CGP pudo concentrar 
sus esfuerzos en la construcción de Estado, aunque con ciertas 
características particulares que fueron identificadas, como el uso de 
la red de patronazgo como estrategia para la pacificación interna. La 
distribución de recursos y castigos a través de esta red se convirtió 
en la herramienta del Gobierno para lograr una pacificación ante 
su incapacidad de garantizar el monopolio de la fuerza o de garan-
tizar su presencia a través de canales institucionales. Esta estrategia 
era muy inestable y contribuía al establecimiento de un ambiente  
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altamente competitivo por los escasos recursos que proveía la red de 
patronazgo (Egel, 2011).

A nivel de instituciones, la élite estatal hizo uso de estas con fines 
de avanzar en el proceso de democratización6 como una técnica 
infraestructural7 para incrementar el poder autónomo del Estado 
frente a la población y a los grupos importantes en su interior. En la 
búsqueda de conciliar la construcción de Estado con el proceso de 
inserción, la élite estatal decide emprender un proceso de transición 
democrática que en buena medida tuvo resultados positivos para la 
sociedad durante el periodo anterior a la guerra civil (Carapico, 1993). 
El modelo multipartidista, convenido por la élite del norte y del sur, 
cambió de dirección una vez finalizado el conflicto para ser un con-
junto de reformas institucionales y políticas públicas que fueron usadas 
para incrementar el poder autónomo de la élite estatal gobernante. 

Si bien el ambiente internacional no solo permitía, sino que fomen-
taba, transformaciones hacia Estados más liberales en términos políti-
cos y económicos, también existían unas condiciones que posibilitaban 
a las élites estatales del Tercer Mundo acceder a un cierto nivel de 
improvisación a pesar de los constreñimientos que presentaba. Esto 
se hace evidente en el tema de la democratización, ya que no existe un 
consenso respecto a un concepto legal de democracia en el derecho 
internacional, lo que permite un mayor margen de maniobra a élites 
estatales para la manipulación de procesos de democratización sin 
ser sujeto de sanciones por parte de la comunidad de Estados (Saul, 
2012). La vaguedad que rodea el concepto de la democracia hace más 
plausible la tesis según la cual, en las primeras etapas de los procesos 
de democratización, los resultados no sean democráticos (Tilly, 2006).

6 En el marco de la investigación se entendió la democratización como aquel conjunto 
de políticas públicas que buscan alcanzar el ideal de la democracia o lo que Tilly (2005) 
identifica como la garantía de consulta protegida. 
7 Es la capacidad del Estado para penetrar la población y garantizar la implementación 
de decisiones (Mann, 2006).
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En términos económicos, la promoción de Estados liberales tam-
bién permite ver el nivel de improvisación que tiene la élite estatal a 
pesar de las condiciones externas. Aunque a lo largo de los noventa 
la economía mostró avances a nivel macroeconómico con un creci-
miento promedio de 5,5 % (United Nations Department for Social 
and Economic Affairs, 2011), la concentración de la riqueza y el 
incremento de la desigualdad han sido característicos a nivel interno. 
A pesar de las reformas estructurales promovidas por el Banco Mun-
dial y el Fondo Monetario Internacional en la mitad de la década de 
los noventa, la élite estatal tendió a hacer lo menos posible frente a 
la presiones originadas por la condicionalidad de la ayuda externa a 
la vez que mantenía el flujo de recursos (Colton, 2010). 

Desde algunas perspectivas críticas como la de Escuela de la Depen-
dencia latinoamericana, el fortalecimiento de las élites estatales se 
explica a través de la “tesis de la complicidad”: élites estatales en 
el Tercer Mundo representan el interés de otros países externos a 
cambio de ciertos beneficios políticos de clase, étnicos, entre otros 
(Escobar, 2007; Galtung, Hager, Spraos, Massad y Urquidi, 1983; 
Jaguaribe, 1979 y 1988; Wallerstein, 2006). Sin descartar esta tesis, 
también es necesario identificar los momentos de autonomía de las 
élites estatales. En el caso de Yemen, se ve que ante la abstracción 
de conceptos normativos de la Sociedad de Estados y la incapacidad 
de control total de la asistencia condicionada, la élite yemení contó 
con un importante grado de autonomía que se vio acrecentado por 
el periodo de aislamiento relativo que atravesó el país.

La lucha contra el terror: paradigma del Estado fuerte
El siglo XXI inicia con una nueva premisa que refleja, y fortalece, 
el juicio respecto al incremento del componente social del sistema 
internacional de Estados: el Tercer Mundo, su estabilidad, es una 
de las piedras angulares de la seguridad global, directamente para 
las potencias y en general para el sistema (razón de sistema8). Esto 

8 A diferencia de la razón de Estado, la razón de sistema comprende aquellos intereses 
que se desprenden no solo del mantenimiento de las unidades sino del ambiente en el cual 
se desenvuelven (Buzan, 2014). 
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puede sintetizarse en la ampliación del sentimiento de inseguridad y su 
alcance a aquellos actores estatales y no-estatales que perciben en las 
debilidades de un determinado Estado vulnerabilidades o amenazas a 
su propia supervivencia. El interés que engloba la dimensión externa 
del predicamento de seguridad es la predilección de los actores esta-
tales del sistema actual como el más adecuado, y de esto se desprende 
una preocupación en relación a su mantenimiento. 

Aludiendo a este interés, Yemen implementó una estrategia de inter-
nacionalización de amenazas internas usada por varias élites del Tercer 
Mundo, lo que le permitió terminar con el relativo aislamiento que 
experimentó en los noventa. Tras el secuestro de turistas en Abyan 
(1998), el ataque al buque USS Cole (2000) y el ataque al buque car-
guero Limburg (2002), Yemen termina de incorporarse a la órbita de 
intereses geoestratégicos de Occidente (Carapico, 2006). A la rele-
vancia para el mercado del petróleo, se adicionaba la preponderancia 
de ser un “santuario” para actividades ilegales.

Bajo la nueva lógica del “Estado fuerte”, aquellas unidades que no 
desempeñaran adecuadamente sus funciones de control, regulación 
y centralización eran vistas como amenazas al orden y a la seguridad 
internacional, plataformas a partir de las cuales podían ser perpetua-
dos ataques directos a las potencias de Occidente (Mantzikos, 2011). 
Antes de declararse la guerra contra el terrorismo, Saleh manifestó su 
compromiso con este en el año 2000 (Peterson, 2000), compromiso 
que se mantuvo en entredicho dada la ambigüedad de su acción frente 
a diversos grupos terroristas.

Gracias a este cambio en el ambiente internacional y al control casi 
total que logró el CGP frente al Estado a partir del año 2001, se pri-
vilegiaron y se promovieron estrategias de construcción de Estado 
dirigidas al fortalecimiento de la dimensión coercitiva del Estado. La 
ayuda que recibió Yemen favoreció el fortalecimiento de organismos 
de seguridad del Estado y la creación de algunos nuevos como la 
Oficina de Seguridad Nacional creada en 2002 y la Guardia Costera, 
en 2003. La ayuda internacional, que a partir del año 2000 se mili-
tarizó, no solo permitió el aumento de capacidades de control sino 
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que permitió que todo el aparato militar de las Fuerzas Armadas se 
mantuviera en funcionamiento (Al-Zwaini, 2012). 

A mediados de 2005 se consideró que Yemen no constituía una ame-
naza urgente a la seguridad. Las presiones provenientes de la Socie-
dad de Estados volvieron a incrementarse en torno a temas como 
derechos humanos y democracia. El Gobierno yemení presentó en 
la Casa Blanca un plan de reformas enfocadas al desarrollo y un plan 
de cooperación en seguridad (Embassy of  Yemen, 2005). Durante 
esta reunión el entonces presidente estadounidense G. W. Bush hizo 
referencia a un giro de la asistencia enfocada en la democracia y en 
reformas estructurales (Jhonsen, 2012).

En 2006, tras el escape de varios miembros de al-Qaeda de una pri-
sión en Sana’a (Yaif, 2006), la seguridad vuelve a tomar relevancia 
(Yaif, 2006). Esta vez se nota una mayor actividad de la élite yemení 
para mostrar diversas vulnerabilidades a la seguridad interna como 
amenazas a la seguridad global; “internacionalización del conflicto 
interno” sería el concepto que usaría A. Tickner (2007) para refe-
rirse a este fenómeno en el caso de Colombia. ¿Cuáles eran aquellas 
amenazas? Si bien en términos amplios se podría identificar más de 
un factor que puede ser considerado una amenaza a la seguridad, el 
Gobierno logró crear un consenso frente a otros miembros y a la 
opinión pública: las vulnerabilidades a la seguridad más importantes 
para el caso de Yemen eran el Movimiento del Sur, la rebelión Houthi 
y al-Qaeda en la península arábiga (AQPA).

Frente a estas vulnerabilidades, existía una clara diferenciación en 
el cálculo de prioridades que hacían el Gobierno yemení y otros 
Estados. Si bien para el Gobierno AQPA era una preocupación, los 
hutíes y el Movimiento del Sur representaban una mayor urgencia. 
Arabia Saudí, debido a las implicaciones de la rebelión Houthi en la 
zona fronteriza, fue el único país que compartía las preocupaciones 
del Gobierno yemení más allá de la amenaza terrorista que planteaba 
AQPA (Khashoggi, 2014). 
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Eran también estos grupos los que hacían de Yemen un territorio 
sin Gobierno, con zonas que desde el enfoque del Estado fuerte se 
presentaban como vulnerabilidades al sistema (Mols, 2011). Aunque 
es evidente el enfoque en seguridad que tuvieron las relaciones con 
Yemen con el resto de miembros de la Sociedad de Estados y otros 
tipos de organizaciones, el trasfondo se puede encontrar en el mismo 
proceso de construcción de Estado que emprendió la élite estatal tras 
la finalización de la guerra civil de 1994. Es decir que, a nivel interno, 
se presentaron las condiciones adecuadas para que el Estado pudiera 
implementar las estrategias que se desprendían del enfoque predo-
minante en cuanto a construcción de Estado a partir del año 2000. 

El argumento del “caos controlado” o “manufacturado” ha sido una de 
las tesis con las que se ha explicado la situación interna yemení (Sharp, 
2012). Estas sostienen que el Gobierno, de manera intencional, pro-
mueve la inestabilidad política interna con el fin de obtener recursos 
externos. Frente a esta tesis es más adecuado pensar en las distintas 
situaciones de inestabilidad y las múltiples amenazas a la seguridad al 
Estado como consecuencias del proceso de centralización estatal más 
que como situaciones generadas de manera deliberada por la élite esta-
tal. Dicha situaciones no podrían ser concebidas como deseables en su 
totalidad ya que en ellas reside el constante sentimiento de inseguridad 
que pretenden superar las élites del Tercer Mundo.

Por otro lado, la internacionalización de vulnerabilidades no tendría 
sentido sin una matriz social que lo permita. El paradigma del Estado 
fuerte simplemente se muestra como el concepto que engloba preocu-
paciones de orden social del sistema internacional de Estados. Refleja 
la necesidad de estabilizar las unidades estatales como partes funda-
mentales para el mantenimiento del sistema, de fortalecer su capacidad 
de centralización de la vida social y de controlar fuerzas sociales en 
su interior. Dado el carácter desigual y jerarquizado de la Sociedad de 
Estados (Delbruck, 2001; Lake, 2004; Milanovic, 2006 y Lees, 2012), 
las acciones que se llevan a cabo en favor de su mantenimiento y de las 
unidades que la conforman están influenciadas por la dependencia tanto 
en términos de acciones colectivas como de implementación individual. 
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Este enfoque que se da en las relaciones interestatales, en especial entre 
los miembros fuertes y débiles, se manifiesta a través de la promoción 
de la construcción de Estado como una actividad intencional y 
enfocada en sus tareas primarias (pacificación y extracción de recur-
sos). Estas responden a una elucidación (visión) de lo que debe ser 
la Sociedad de Estados y por ende determina las acciones a llevarse 
a cabo mas no sus resultados. 

Bajo esta perspectiva, la matriz social en la cual se articulan las relacio-
nes interestatales es la que hace que aquellos Estados que se ubiquen 
como no insertos tengan una capacidad reducida de alterar prácticas 
o valores de manera intencional. Esto, sumado a que se encuentran 
en estadios tempranos de construcción de Estado los convierte en 
objeto de dos circunstancias: 1) Las implicaciones estructurales de la 
anarquía internacional se reduce para los miembros más débiles de 
la Sociedad de Estados. La desigualdad de capacidades materiales es 
tan exacerbada que estas no representan una vulnerabilidad para la 
seguridad de las principales potencias o para el statu quo, con excep-
ción de situaciones especiales como la posesión de armas nucleares. 
2) Los países más débiles se ven más expuestos a los constreñimien-
tos que tienen su origen en los valores y normas que fundamentan 
la Sociedad de Estados.

La promoción de la construcción de Estado tiene efectos en las 
estructuras sociales internas de los Estados con la finalidad de acu-
mular recursos y asegurar la supervivencia. De igual manera se gene-
ran subjetivaciones de valores que provienen de Occidente, lo que 
resulta en estrategias particulares de construcción de Estado y formas 
específicas en las que la población lleva a cabo la resistencia popular.

De esto se desprende una crítica a la explicación tradicional del com-
portamiento estatal  como actor racional y el concepto de interés 
como resultado de la anarquía internacional. Aunque el paradigma 
del “Estado fuerte” corresponde a una visión estadocéntrica, en ella 
misma palidece el equilibrio de poder como guía del comportamiento 
y del dilema de seguridad. Este paradigma muestra cómo el interés es 
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precisamente el fortalecimiento de otros Estados bajo ciertos criterios 
sociales y condiciones estructurales.

Inserción y el paradigma del “Estado Fuerte”

Inserción

Dependencia

Paradigma
Efecto en las 
estructuras sociales

Estrategia intensional

Estabilización del Estado
Vida Social

Recursos Élite

Supervivencia

"Estado Fuerte"

Fuente: Elaboración propia.

En el caso de Yemen, la construcción de Estado, los constantes 
esfuerzos por lograr un nivel de inserción y la búsqueda por superar el 
sentimiento de inseguridad por parte de la élite estatal terminarían por 
concretar las condiciones adecuadas a partir de las cuales se daría una 
crisis política en el marco de un suceso regional: las revueltas árabes. 

Revueltas árabes en Yemen y el oredicamento  
de seguridad

A lo largo de los primeros veinte años de la construcción de Estado 
yemení el CGP logró un monopolio del Estado tal que se lo asociaba 
con el mismo Estado (Longley, 2007). La consecuencia inmediata fue 
avanzar en el proceso de centralización de la vida social de la pobla-
ción. En las elecciones de 2006 se termina de consolidar el dominio 
del CGP a nivel parlamentario y local a pesar de los esfuerzos de la 
oposición por crear una coalición que permitiera hacer frente al partido 
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de gobierno (Al-Sakkaf, 2013). Junto al proceso de centralización, el 
uso de la red de patronazgo y la democratización como estrategias de 
construcción de Estado, se consolidó en el país un ambiente político 
altamente competitivo y un importante sector de la población margi-
nada. En este ambiente interno inician las revueltas árabes.

La crisis política de 2011: las revueltas árabes
Las revueltas empezaron en Yemen en el mes de febrero de 2011 
cuando grupos de estudiantes y otros sectores de las principales 
ciudades protestan en favor de la finalización del régimen de Ali A. 
Sahle. A lo largo de meses las manifestaciones se intensificaron hasta 
alcanzar una escala nacional y con ello incrementaron las medidas 
represivas del Estado (Rodríguez, 2012). La razón por la cual estas 
tuvieron un impacto para el predicamento de seguridad yemení es el 
haber dado lugar a una crisis política en la que el periodo presidencial 
de Ali A. Saleh finalizaría; se afectó una de la dimensiones de seguri-
dad contempladas desde la perspectiva subalterna: la gubernamental 
(Ayoob, 1995).

Con el fin de articular el concepto de crisis política con la perspectiva 
subalterna, esta fue entendida como el momento crucial en el que 
se ve amenazada la supervivencia del Estado (territorio, Gobierno 
y/o instituciones). Es un periodo de tiempo relativamente corto, 
caracterizado por la priorización de temas concernientes a la seguri-
dad del Estado y el orden político (Widmajer y Seabrooke, 2007). La 
culminación de la crisis es la restitución del statu quo, el control de la 
crisis o la materialización de una amenaza con el potencial de alterar 
el territorio, las instituciones y/o el Gobierno. Desde la perspectiva de 
la construcción de Estado, la secesión (Ayoob, 1995) y la revolución 
(Sckocpol, 1979) se presentan como las mayores amenazas a las que 
se puede enfrentar la élite estatal. La crisis no necesariamente está 
vinculada con el cambio (Rosenau, 1990).

Tras salir de una especie de anonimato en el cual se encontró sumer-
gido el país en los noventa (O’neill, 2009), comienzan a desarro-
llarse las condiciones que lo convertirían en una amenaza directa 
para ciertos Estados y para el orden mundial en general. En 2010, 
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Yemen es catalogado por la administración estadounidense como un 
país de “alto riesgo” y los enviados gubernamentales demostraron 
en más de una ocasión preocupación por la falta de confianza que 
tenían frente al Gobierno yemení en cuanto a su compromiso con 
el mantenimiento del orden (Jerome, 2010); el flujo de recursos se 
mantuvo durante este periodo e incluso después de la finalización 
del gobierno de Ali A. Saleh. 

La imagen de Yemen en el momento en que inician las revueltas no era 
la mejor. Existían ciertas dudas respecto al compromiso del Gobierno 
frente al sistema y las condiciones internas del país hacían dudar de 
la capacidad de este de lograr responder a las exigencias de ser un 
miembro de la Sociedad de Estados. Yemen no era visto bajo la pers-
pectiva inmovilista con la que se han caracterizado los demás países 
del Golfo. Esto, ciertamente, conlleva a dos planteamientos: ¿cuál es 
la capacidad del sistema de Estados de regular comportamientos y 
procesos? Y, ¿por qué la constante ayuda por parte de ciertas poten-
cias a pesar de todas las dudas que despertaba el Gobierno yemení? 

Estas preguntas pueden ser abordadas a partir de la noción del efecto 
externo del predicamento de seguridad (Ayoob, 1995, pp. 139-164) 
en donde por un lado el componente sistémico ofrece un panorama 
altamente interactivo y complejo, y por otro nos encontramos con un 
componente social en el cual la interdependencia de las unidades y 
su complejidad encuentran manifestaciones particulares. En síntesis, 
lo que explican estas dos dimensiones es la inaplicabilidad del “todo 
vale” para hacer frente a la crisis yemení, tanto por parte del Gobierno 
Nacional como de otros actores interesados; no se trata solo de la dis-
tribución del poder material de los actores sino de las normas y reglas 
que regulan el comportamiento de cuya interpretación se desprende 
una trayectoria (Kupchan, 2014).

Las revueltas árabes de 2011, la crisis que se produjo en Yemen y la 
finalización del periodo presidencial de Ali A. Saleh, conllevan casi que 
de manera directa al planteamiento del Estado. Es parte de un pro-
ceso de acumulación de injusticias y procesos organizativos (Currea, 
2012) del cual surge un proyecto de resistencia popular que tenía la 
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intención de cambiar la forma de hacer política en Medio Oriente y 
la estructura internacional que promovía el Estado árabe (Ismail, S. 
e Ismail, T., 2013). Las presiones tanto internas como externas que 
recibió durante este periodo el Gobierno yemení giraban en torno 
al tema del Estado por parte de la población interna, en cuanto a la 
incapacidad de garantizar ciertas condiciones sociales y políticas; y 
por parte de actores externos en lo que se refiere a la incapacidad de 
regulación interna de la población, a la pacificación, y a la restricción 
de los efectos negativos al interior de sus fronteras. En ambos casos 
se hace referencia a lo que pueden considerarse niveles adecuados 
de estatalidad (Marin, 2012). 

En estos dos tipos de demandas, aquellas que derivan de la Sociedad 
de Estados y de la población interna yemení9, se encuentra uno de 
los mayores obstáculos a los que se tuvo que enfrentar la élite y que 
en general se presenta como un problemática para la mayoría de los 
Estados: el conflicto que se genera entre unidad y diversidad (Walker, 
2012); la conflictividad que tiene lugar por la existencia simultánea 
de centralización y descentralización de la vida social de la población 
de un Estado. A nivel de procesos promovidos por la Sociedad de 
Estados, esta contradicción se manifiesta en la marcha hacia la demo-
cratización (descentralización del poder e incremento de la consulta 
protegida) y en la construcción de Estado (centralización del poder 
político, pacificación y extracción de recursos).

Desde el inicio de su existencia como Estado, la República de Yemen 
se enfrentó a un tipo de problemática distintiva de los Estados del 
Tercer Mundo desde el siglo XX: las exigencias que genera el sistema 
por el incremento de niveles adecuados de estatalidad en medio de 
los constreñimientos generados por los procesos de centralización 
y la difusión de los derechos humanos, todo esto en el marco de la 
ideología liberal que ha caracterizado el periodo de pos Guerra Fría. 
Esto quiere decir que el “todo vale” tampoco era una opción para la 
élite estatal yemení. 

9 Estas no se presentan necesariamente de manera contradictoria. Es decir, las demandas 
internas y externas también pueden comulgar bajo ciertas condiciones. 
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Aunque el incremento de los niveles de estatalidad es una meta desea-
ble por los miembros de la Sociedad de Estados para el mantenimiento 
del orden político interno (Agnew, 2005; Kim, 2009; Miller, 2013; 
Skocpol, 1979; Scokpol, 1985 y Tilly, 2006), resalta la importancia 
que tiene el reconocimiento por parte de los demás miembros y el 
consentimiento que el miembro en cuestión muestre frente al orden 
prevaleciente. La ausencia de reconocimiento del Gobierno yemení 
por parte de sus principales aliados (Estados Unidos y Arabia Saudí) 
determinaría la finalización de la presidencia de A. Saleh y el inicio de 
un periodo de transición que habría sido propuesto por el Consejo 
de Cooperación del Golfo (CCG). 

La ausencia de reconocimiento también se presenta a nivel interno pero 
en otro sentido en la medida en que corresponde más al proceso de una 
construcción de Estado caracterizada por la implementación del patro-
nazgo como estrategia para alcanzar la pacificación y la democratización 
como herramienta infraestructural del Estado. La configuración de la 
crisis política de 2011 se da cuando la población no reconoce al Gobierno 
no solo como la autoridad política central sino como el eje de la red de 
patronazgo. En esta medida, y pasados ya algunos años de este suceso, 
el resultado de esta crisis no podría ser entendido en términos de cam-
bios profundos en el sistema político yemení. Lo que sucedió fue una 
reorganización de fuerzas mientras que las estructuras e instituciones 
internas se mantuvieron casi intactas. 

Predicamento de seguridad yemení y el orden mundial
Las revueltas árabes en Yemen brindan un buen ejemplo para la com-
prensión de la resistencia popular, del que las revueltas de 2011 como tal 
cuales fueron un periodo relativamente corto de clímax. La resistencia 
popular, la mayor parte del tiempo, toma forma a partir de actos que 
no son tan disruptivos pero que, dada su persistencia, logran influir de 
manera determinante en el proceso de construcción de Estado. En la 
medida en que se incrementan los esfuerzos de la élite por centralizar 
la vida de la población y más son los aspectos en los que se inmis-
cuye el Estado, son más las formas en que se manifiesta la resistencia 
popular; existen fuerzas externas que también son fundamentales en 
la definición de las múltiples manifestaciones de la resistencia. 
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La noción de desarrollo de las capacidades analíticas de los ciudadanos 
estudiada por Rosenau (1990) es adecuada para la comprensión de la 
resistencia popular en Yemen. Dicho desarrollo se muestra como un 
proceso de aprendizaje y adaptación. A diferencia de lo que plantea 
Rosenau, este proceso por el que pasan las personas no solo responde 
a la interacción de los individuos con las transformaciones espaciales 
que plantea la globalización y el flujo a través de las fronteras (Scholte, 
J. 2000); tampoco se reduce a la difusión de ideas democráticas y de 
los derechos humanos. Responde a la forma en que las poblaciones 
experimentan los procesos de gran escala y las políticas que se des-
prenden de la construcción de Estado.

La población yemení no solo experimentó un periodo en el cual se difu-
minarían valores democráticos y ciertas tendencias vinculadas a la globa-
lización (Carapico, 2006), también respondió a la construcción de Estado 
y a sus características particulares. Los constantes avances en cuanto a 
centralización del poder político a partir de la finalización de la guerra 
civil de 1994 dieron lugar a formas de organización de la resistencia que 
lograron encontrar en el presidente A. Saleh un nodo de articulación  
que permitió que las revueltas tuvieran la dimensión que alcanzaron 
(López, 2012; Rodríguez, 2012). 

Otro factor decisivo fue el que este suceso se haya presentado en el 
marco de una crisis política de escala regional. Esto creó las condicio-
nes adecuadas para el final de varios regímenes en Medio Oriente. Para 
el caso de Yemen, disminuyó las probabilidades de una intervención 
directa por parte de otros Estados de manera individual o a través de 
una acción conjunta debido a la priorización que se dio a los diversos 
países involucrados. 

Construcción de Estado: ¿Solución al predicamento?
Durante las últimas décadas se ha notado un incremento por parte 
de los Estados en el desempeño de tareas que buscan revertir o dis-
minuir al máximo los efectos perjudiciales de las fuerzas centrífugas 
que operan en el sistema. A causa de ciertas tendencias descentrali-
zadoras y de la interdependencia, el predicamento del Tercer Mundo 
se ha convertido en una problemática a la cual se ha hecho frente a 
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través de acciones dirigidas directamente a la inserción y a la cons-
trucción de Estado. 

A lo largo de los últimos quince años se puede encontrar una serie de 
acciones por parte de las potencias que buscan responder a hechos 
que han determinado el periodo actual: la turbulencia del sistema, la 
consecuencias de la bipolaridad y la globalización desigual (Barbe, 
2004). Detrás de la presencia de las potencias en el Medio Oriente se 
puede encontrar un significante, un valor político, en torno al Estado 
y según el cual se articulan las relaciones de las potencias con Yemen: 
la construcción de Estado. Precisamente durante estos últimos años 
se ha fortalecido la noción de que los Estados fracasados o vulnera-
bles se constituyen en una especie de vacíos en los cuales se gestan 
constantes amenazas al orden y a la seguridad mundial (Duffield, 
2008; Mantzikos, 2011). De aquí las nociones como “anarquía”, 
“caldo de cultivo” o “santuario” usadas para hacer referencia a estas 
zonas geográficas en las cuales no existe un Gobierno estatal de facto.

Al volver a la pregunta de investigación según la cual se busca indagar 
acerca del papel de la construcción de Estado y la inserción en la crisis 
de 2011, se llega a la conclusión de que sí existió un rol determinante 
en la medida en que el predicamento de seguridad influyó en el com-
portamiento de la élite estatal yemení cuyas acciones contribuyeron 
a consolidar las condiciones y a los actores que hicieron posible la 
finalización del régimen. Sin embargo, más allá de los temas de segu-
ridad, se ha visto cómo los diversos intentos por la superación del 
sentimiento de inseguridad obedece al componente sociedad, a los 
principios y normas que se integran en la regulación de los actores.

El incremento del componente sociedad no se vio como contradicto-
rio con conceptos como dependencia, jerarquización, desigualdad o 
dominación. Son estos los que dan sentido precisamente a la Sociedad 
de Estados y a las manifestaciones particulares que se desprenden de 
los valores políticos y sociales que articulan sus instituciones. 
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Conclusiones

A través del caso de Yemen durante el periodo 1990-2011 se ha 
permitido observar una de las formas en que se ha caracterizado el 
desarrollo del sistema internacional durante estos años. Si bien es 
cierto que los sucesos particulares que han sucedido en Yemen no son 
suficientes para el establecimiento de un cuerpo teórico lo suficien-
temente amplio y exacto para poder determinar el comportamiento 
estatal en el Tercer Mundo en su totalidad, sí ha permitido, a través 
de la revisión del predicamento de seguridad, analizar aquellas fuer-
zas que han dado lugar a un incremento en el componente sociedad 
del Sistema de Estados.

El realismo subalterno no pretende explicar la política mundial en su 
totalidad (Ayoob, 1989; 1995) y en cierta medida, dado su fuerte influen-
cia del realismo, es reduccionista en la explicación que puede brindar 
de ciertos sucesos; el Estadocentrismo y la concepción de seguridad 
son sus más importantes limitantes. A pesar de esto brinda luces para 
realizar un trabajo crítico y analítico frente a los tiempos actuales. 

A diferencia de otros paradigmas, rescata la importancia que tienen los 
procesos de construcción de Estado en la actualidad, en especial para 
los miembros más débiles de la Sociedad de Estados. A su vez, gracias 
a la consideración de la inserción en el sistema internacional, se puede 
contextualizar cómo la construcción de Estado no se desarrolla en el 
vacío y por el contrario responde a ciertos valores instituyentes en torno 
a los cuales se ha articulado la Sociedad de Estados durante su última 
etapa (periodo pos Guerra Fría). Muchos de los aportes que se han 
realizado respecto al surgimiento de una política mundial posmoderna 
(Cooper, 2000) o posnacional (Parker, 2004) han sido fundamentales 
para el desarrollo del campo, pero también es importante considerar 
las continuidades respecto a los periodos precedentes, algo que trata 
de hacer el realismo subalterno. 

Algunas que cabe resaltar, y que fueron trabajadas a lo largo de la 
investigación, son la relevancia, a pesar de las trasformaciones en el 
ambiente y los actores, del papel del Estado para el funcionamiento 
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del sistema (Rodrik, 2012); el papel de la seguridad y su relación con el 
poder y los recursos militares; y la persistencia de ciertas consecuen-
cias de la anarquía internacional. Estos elementos son asociados con 
lo que se considera parte de los principios del sistema internacional 
moderno (Tomassini, 1991, p. 15). 

Predicamento de seguridad en el siglo XXI
Como se resaltó al principio de este escrito, la principal característica 
que ha dado forma al predicamento de seguridad durante el periodo 
de pos Guerra Fría fue el incremento del componente sociedad. Esto 
se explica por el predominio de principios instituyentes que regulan 
el comportamiento de los Estados en torno a la ideología liberal. Lo 
que conlleva a la diferenciación de dos elementos en el marco de la 
perspectiva subalterna, es decir, entre inserción en el componente 
sistema y en el componente sociedad del Sistema de Estados. El 
sistema hace referencia de manera específica a la intensidad de las 
interacciones (Bull, 2005; Rosenau, 1991; Wallerstein, 2006; Waltz,), 
o sea, el incremento o disminución de las interacciones es lo que da 
sentido al componente sistémico. Estas pueden darse sin requerir 
algún consenso u homogeneidad de las partes; cooperación, conflicto, 
heterogeneidad, turbulencia, entre otras características son aquellas 
que hacen este componente.

De otro lado, lo que podría ser considerado una inserción a la sociedad 
de Estados corresponde a un proceso social vinculante a través del cual 
un actor se vincula a una forma de organización social en calidad de 
miembro. Este denota conocimiento, voluntad e intencionalidad por 
parte del Estado (élite estatal) que está atravesando el proceso (Ayoob, 
1989; Bull, 2005; Dunne, 1998; Brems, 2000; Buzan, 2014; Buzan y 
Peláez, 2009). Este se caracteriza por una cohesión que se hace per-
ceptible en las manifestaciones del comportamiento y en los principios 
instituyentes que rigen los procesos históricos. Un ejemplo de esto es 
cómo, a pesar de la heterogeneidad de los actores, la soberanía sigue 
siendo un principio rector en las relaciones interestatales e influye en 
el comportamiento de actores no estatales. 
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Este consenso tiene una de sus principales implicaciones en la predilección 
de una forma de organización de la política internacional, de la cual surge 
un interés en el mantenimiento del sistema que implica la protección del 
todo (razón de sistema) y sobre la cual la versión anárquica del sistema 
puede ser sujeto de ciertas críticas como aquellas que se desprendieron 
en torno al análisis del paradigma del “Estado fuerte”. 

En cuanto a la diferenciación entre control y regulación, ciertos 
sucesos acaecidos a lo largo del periodo de pos Guerra Fría han 
contribuido a la consolidación de la política mundial como domi-
nada por la anarquía estructural, fortaleciendo el predominio de los 
paradigmas tradicionales (Beitz, 1999). Una de las consecuencias es el 
incremento de la percepción acerca de la incapacidad de la sociedad 
de Estados para regular el comportamiento. Actores no estatales y 
procesos de descentralización de la vida social se presentan como los 
argumentos en favor de esta tesis. Constantemente, los actores pasan 
por encima de lo marcos normativos y jurídicos, en especial cuando 
se trata de momentos de tensión o de crisis. A este respecto es perti-
nente establecer qué es lo que diferencia el control de la regulación, 
estableciendo brevemente en qué consiste la capacidad de regulación 
del sistema interestatal. 

La regulación hace referencia a la influencia que tienen ciertos crite-
rios organizacionales (principios, normas, formas de entendimiento) 
sobre el comportamiento de los actores, influencia que no puede ser 
entendida en términos de un control absoluto. La autonomía es una 
potencialidad presente de manera constante en el actor (Castoriadis, 
1979, pp. 172-190; Dussel, 2006, pp. 26-28; Escude, 2012, pp. 36-37), 
por lo cual el control, es decir la directriz de una autoridad sobre un 
actor para que se comporte de una forma específica, no se puede dar 
de manera total, mucho menos determinar sus efectos; el actor no solo 
cuenta con capacidad de resistencia sino de improvisación y creación. 
Para el caso de Yemen, se establecen unas circunstancias en las cuales 
la élite gobernante era inducida a comportarse de cierta manera, pero 
no podría hablarse de un control en términos restringidos. 
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Las obligaciones que contraía el Estado yemení al aceptar llevar a cabo 
procesos estatales y democráticos para convertirse en parte activa 
del sistema capitalista limitaba las opciones que tenía, lo enfrentaba 
a regulaciones. Por otra parte, no podría decirse que fue controlado 
o instrumentalizado totalmente en la medida en que toda la ayuda y 
apoyo, financiero o político, que fueran condicionados no dio origen 
a acciones con efectos específicos. 

Los actores no estatales al interior de la fronteras nacionales, de igual 
manera, no se ven controlados por la sociedad de Estados pero sí 
regulados en el sentido tratado anteriormente. Su comportamiento 
se ve influenciado por la existencia de un Estado yemení: saben en 
qué momento se cruza una frontera jurídica, cómo responden a las 
autoridades nacionales y externas, todo esto en medio de la conse-
cución de sus objetivos. Son los efectos de la regulación los que, en 
parte revelan, el incremento del componente sociedad, el fortaleci-
miento de la sociedad de Estados y la proliferación del Estado. A lo 
largo y ancho de todo el planeta Tierra poblaciones e individuos se 
relacionan con Estados sea en términos de complicidad, de partici-
pación activa o de resistencia, y esta sería la regulación inmediata que 
la sociedad de Estados tiene.

Una de las tesis propuestas por Ayoob (1997) para explicar el compor-
tamiento de los Estados del Tercer Mundo fue la esquizofrenia de las 
élites estatales. Desprendida de la teoría sobre regímenes de Krasner 
(1981), esta hace referencia a una doble actitud de las élites estatales en 
el Tercer Mundo: a nivel de acciones individuales se muestran a favor 
del mantenimiento del statu quo, mientras que en la acción colectiva 
muestran una actitud revisionista. Con el incremento del componente 
sociedad en el sistema, los sucesos que se desprenden de esta actitud 
colectiva han disminuido; el Tercer Mundo habría perdido el espacio 
político que tuvo durante la Guerra Fría (Buzan, 2003). El incremento 
del componente sociedad, en este sentido, se manifiesta en torno a 
los significantes a los cuales se ha dirigido la acción humana durante 
las últimas décadas; desde mediados del siglo XX se puede hablar de 
un mundo repleto de Estados, o de intentos de. Sin embargo, con el 
inicio del periodo de pos Guerra Fría se puede hablar de una homo-
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genización de significantes en el marco de una economía y de una 
política liberal. La esquizofrenia ha sido superada en buena medida. 

La colonialidad, la geopolítica del conocimiento (Slater, 2008), los 
procesos de descolonización, son muchos de los procesos que ayudan 
a identificar las particularidades (heterogeneidad) entre los diversos 
actores estatales y las manifestaciones que tienen en las poblaciones. 
Reconocer esta heterogeneidad no entra en contradicción con la 
noción de totalidad (Quijano, 2007) que ofrece la sociedad de Esta-
dos y su capacidad de regulación. 

El periodo de pos Guerra Fría, a pesar de los constantes sucesos que 
conducen a identificar la política internacional como carente de orden, 
basada en los principios de la anarquía estructural en su forma más 
primigenia, ha sido el momento en que el sistema internacional ha 
experimentado un mayor incremento en el componente “sociedad”. 
Debido a esto las potencias y el Tercer Mundo se comportan como lo 
hacen, razón por la cual se rigen los procesos de vinculación al sistema. 
En el incremento de este componente se refuerzan la dependencia, la 
colonialidad y la desigualdad, es decir, el sentimiento de inseguridad. 
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